
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS HENOSLOS FESTIVOS

Año 1930. Núm. 82'Jueves 10 de abril

DE LA PROVINCIA DE BURGOS

8ÜSCRIPCIÓ3Í PARA LA CAPITAL

Un año...................... ... "3=59 pe3ot: 8.

Seis meses....................... 17'50 »

Tres id....................... 9

Número» suelto* 25 céntimos.

SUSCRIPCION PARA FUERA M LA CAPITAL

Un año............................. 86 peseta?.

Sois Dioses.. i 0 ....... 18*50 >

Tres id............ ....... 10

Las leyes obligarán en la Península. Islas a iyacentes, Canarias y territorios de Africa s ¡tis 
a ’a legislación peninsular, a los veinte di as de s promulgación.

_ Se entiende hucha la promulgación el día en ¡jue termine la inserción de la ley en la Gtoecía.— 
(t rt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente q le los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban iste 
li >mmtn dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá Lista 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secrr r,arios cuidarán, bajo su más estrecha respon abi- 
li¡ ad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para suenen-ler- 
!>;. cidn, qre deberá verificarse al final de cada 1 £ 0.

Pago adelantado.
EDICTOS Di PAGO Y ANTNCI08 BE INIBB.'SS PABTI0TOA&, A GINCWÍTA CÉNTIMOS LÍNEA

FARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 99.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Niím. 35S.

limo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio de Fomento de fecha 26 
de noviembre último, dirigida a este 
de Hacienda, en la que se significa 
como de especial interés para aquel 
Departamento que se definan con 
carácter general las reglas a que 
deben acomodarse las Delegaciones 
de Hacienda para practicar las liqui
daciones del 20 por 100 de la Renta 
de Propios en los montes de los 
pueblos:

Resultando que la aludida moción 
la ha motivado el hecho de que la 
Jefatura del Distrito forestal de 
León comunicó al Ministerio de Fo
mento que muchos pueblos propie
tarios de montes consultan a dicha 
dependencia sobre la forma en que 
debe practicárseles la exacción del 
mencionado gravamen, exteriorizan
do la inquietud que les produce el 
criterio de la Delegación de Hacien
da al calcular el 20 por 100 del total 
valor de ¡os aprovechamientos, sin 
rebajar el 10 por 100 de aprovecha
mientos forestales ni la contribución 
V gravámenes de foros y otros aná
logos que sobre tales montes pesan, 
a más de aplicarlo a todos l.os dis
cutes, con inclusión de los realiza
dos con el carácter de gratuitos 
Para usos vecinales:

Considerando que la consulta 
planteada por el Ministerio de Fo
mento abarca dos extremos perfec
tamente diferenciadles, que consis
ten: uno, en saber si para los efec
tos de liquidar el 20 por 100 de Pro
pios en montes de utilidad pública 
debe rebajarse del producto bruto .el 
10 por 100 que corresponde al Esta
do por aprovechamientos forestales, 
así como la contribución territorial 
y los gravámenes de naturaleza real 
que pesen sobre los bienes; y otro, 
en aclarar si procede exigir el 20 
por 100 de Propios cuando los apro
vechamientos consistan en disfrutes 
gratuitos para usos vecinales:

Considerando que el primer pun
to está claramente definido en el 
número 4.° de la Real orden de 14 
de julio de 1897, que dispone que 
no se admitirán más deducciones pa
ra liquidar el 20 por 100 en las ren
tas de Propios que el 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales y la 
contribución territorial, previamente 
satisfecha y justificada con el recibo 
correspondiente, Real orden que 
está vigente, y no existen razones 
que induzcan a modificarla, siendo 
justo que para liquidar el 20 por 100 
de Propios que corresponde al Esta
do se rebajan del total el 10 por 100 
de aprovechamientos forestales y la 
contribución territorial, porque otra 
cosa implicaría que el Estado parti
cipe sobre su propia participación:

Considerando, por el contrario, 
que no hay razón que abone claque 
se rebajen del producto los gravá
menes de naturaleza real que pesen 
sobre los bienes ya que la partici
pación del Estado es por virtud de 
soberanía y se refiere a la totalidad 
del valor de los bienes de Propios, 
sin que puedan mermar sus dere
chos las enajenaciones o graváme

nes que los Ayuntamientos tengan 
o hayan tenido a bien imponer y 
que solo deben pesar sobre la parti
cipación del 80 por 100 que a eilos 
corresponde:

Considerando, en cuanto al se
gundo extremo de la consulta de 
que se trata, que no hay en las dis
posiciones vigentes la debida clari
dad para dilucidar si el derecho del 
Estado a percibir el 20 por 100 de 
la renta de Propios se contrae tan 
sólo a lo ingresado en metálico por 
el dicho concepto en arcas muni 
cipales, o debe girar también sobre 
la renta en especie que obtienen 
los Municipios cuando el disfrute de 
los aprovechamientos se cede gra
tuitamente a los vecinos, ya que el 
Real decreto de 14 de julio de 1897, 
que regula la forma de practicarse 
las liquidaciones, previene en su 
artículo l.° que se tomará como 
base las certificaciones que expidan 
los Ayuntamientos «de los ingresos 
obtenidos por los expresados con
ceptos en el trimestre anterior», y 
la generalidad de la base permite 
acomodar a ésta ambos criterios, 
pues al hablarse de ingresos obteni
dos, sin especificar si han de obte
nerlos los mismos Ayuntamientos o 
el común de vecinos, ello consiente 
las dos interpretaciones, si bien no 
puede negarse que las certificacio
nes de ingresos cuando el disfrute 
sea por los vecinos presenta dificul
tades para cifrarlos que no se han 
obviado con preceptos concretos 
sobre el modo de hacerlo, precep
tos que hubieran debido incluirse en 
el Real decreto para que, sin lugar 
a dudas, resultara claro el criterio 
del Poder público sobre el derecho 
a participar en los casos de disfrute 
gratuito por los vecinos:

Considerando ante tal indetermi

nación, que precisa acudir a la na
turaleza misma de la exacción para 
resolver la duda planteada, y que ya 
se estime que el Estado participa en 

' concepto de condueño, ya se consi
dere que la exacción proviene del 
dominio eminente del Estado y re
viste el carácter de impuesto, es 
innegable que el derecho a partici
par no debe limitarse a los casos en 
que la renta se perciba en metálico 
por la Corporación, sino que debe 
extenderse también a los disfrutes 
en especie que gocen los vecinos:

Considerando que las Leyes des • 
amortizadoras de l.° de mayo de 
1855 y 11 de julio de 1856 atribuyen 
al Estado la propiedad del 20 por 
100 de los bienes de Propios, lo que 
implica que se trata de un verdadero 
condominio entre el Estado y las 
Corporaciones, a cuya explotación 
deben aplicarse los principios gene
rales del derecho común, en.virtud 
de los cuales no priva de su derecho 
a participar a uno de los condóni- 
mos el que otro de ellos use la cosa 
en provecho propio directamente, 
sino que éste viene obligado a remu
nerar a aquél con el estipendio en 
que se calcule el valor del aprove
chamiento:

Considerando que si bien es 
cierto que la mayoría de las disposi
ciones que rigen en la materia aplica 
a la exacción del 20 por 100 de la 
renta de Propios la denominación de 
impuesto, aunque así fuera, a seme
janza de lo que ocurre con la contri
bución territorial y a lo que es prin
cipio incontrovertible en materia fis
cal, no cabría excluir del tributo 
aquellos bienes usados o explotados 
directamente por el contribuyente, 
razones per las cuales, sin duda, ya 
la circu'ar de esa Dirección general 
de 12 de abril de 1928 declaró que 



las Corporaciones municipales sólo 
podrán acordar la cesión gratuita de 
los aprovechamientos en favor de 
los vecinos, por lo que se refiriese 
al 80 por 100 del valor que corres
ponde a los pueblos, pero no del 
20 por 100 restante, que pertenece 
al Estado, y aunque la dicha circu
lar se refería solamente a los, mon
tes no declarados de utilidad pú
blica, que habían sido entregados a 
la libre disposición de los pueblos, 
el criterio debe ser el mismo para 
los no enajenables, porque es igual 
en unos y otros la naturaleza jurí
dica de la participación del Estado:

Considerando que la falta de cla
ridad en las citadas disposiciones ha 
dado lugar en muchos casos a que 
se hagan figurar como aprovecha
mientos de carácter vecinal y gra
tuito los que en realidad no lo son, 
sino que se llevan las cuotas im
puestas a cada vecino a otros con
ceptos en los presupuestos munici
pales o se invierten en atenciones 
de los pueblos, sin que figuren en 
los dichos presupuestos:

Considerando que para remediar 
esa situación y para aclarar debida
mente el derecho del Estado a parti
cipar, aun cuando el aprovecha
miento sea gratuito para el común 
de vecinos, conviene precisar el 
procedimiento de liquidación que 
actualmente se viene practicando, 
en el sentido de que no se tome 
como base, aunque se trate de mon
tes de utilidad pública, las certifica
ciones de ingresos expedidas por los 
Ayuntamientos, sino las tasaciones 
asignadas a los disfrutes en los pla
nes anuales de aprovechamientos 
formados por los Distritos foresta
les o los resultados de las licitacio
nes cuando se emplee este medio 
para explotar el aprovechamiento y 
mantener en cuanto a los bienes de 
la libre disposición de los pueblos el 
régimen ya establecido en las Reales 
órdenes de 12 de mayo y 4 de no
viembre de 1927, y en la circular de 
esa Dirección general de 12 de abril 
de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), a propuesta 
de esa Dirección general y de con
formidad con lo informado por la de 
lo contencioso del Estado, ha tenidc 
a bien disponer:

1,° Que se consideren bienes dt- 
propios, a los efectos del ingreso er 
Arcas del Tesoro del 20 por 100 di 
la renta de los mismos, o de su va 
lor total en los casos de cesión c 
venta, todos los montes públicos y 
demás terrenos pertenecientes a les 
Municipios respecto de los que no se 
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justifique haber redimido esta carga 
o gravamen al ser exceptuados de la 
venta por cualquier concepto, en la 
forma prevenida en las disposicio
nes dictadas, a tal fin, en particular 
en la Ley de 8 de mayo de 1888 y la 
Instrucción de 21 de junio del mismo 
año, a menos que el Gobierno haya 
declarado o declare en lo sucesivo, 
previo informe de los respectivos 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales, vecinales y gratuitos, los 
disfrutes de tales bienes, con ex
presa renuncia del aludido 20 por 100 
de Propios.

2. ° Que la liquidación de las 
cantidades a ingresar en el Tesoro 
por el referido concepto se practique 
por las oficinas provinciales de Ha
cienda, tomando como base en los 
montes declarados de utilidad pú
blica, dependientes del Ministerio 
de Fomento, las tasaciones asigna
das a los disfrutes en los planes 
anuales de aprovechamientos for
mados por los Distritos forestales o 
Divisiones hidrológicoforestales res
pectivos, en los casos en que no se 
proceda a la enajenación de los mis
mos en pública subasta, y por el re
sultado que ofrezcan las licitaciones 
cuando se emplee este medio para 
llevar a cabo los disfrutes. De con
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 14 de julio de 1927, no se 
admitirán más deducciones que el 
10 por 100 de aprovechamientos fo
restales y la contribución territorial 
satisfecha previamente y justificada 
con el recibo correspondiente.

3. ° Que las liquidaciones refe
rentes a los montes entregados a la 
libre disposición de los pueblos y a 
predios que, no siendo montes, os
tentan el carácter de Propios, asi 
como a las fincas urbanas, se prac
tiquen por las oficinas provinciales 
de Hacienda en la forma prevenida 
en las Reales órdenes de este Mi
nisterio de 12 de mayo y 4 de no
viembre de 1927, teniendo además 
en cuenta lo dispuesto en la circular 
deesa Dirección general de 12 de 
abril de 1928.

4. ° Que se comunique la pre
sente- Real orden al Ministerio de 
Fomento, encareciéndole que de las 
órdenes oportunas para que el ramo 
de Montes, de él dependiente, dé el 
más exacto cumplimiento a lo dis
puesto en los artículos 3.° y 4.° del. 
Real decreto de 22 de octubre de 
1926, en lo referente a exigir, antes 
de expedir las licencias de aprove
chamientos de los montes respecti
vos, las cartas de pago que acredi
ten el ingreso en arcas del Tesoro 

del 20 por 100 de Propios, cores- 
pondiente al año anterior, o, en su 
defecto, que concurre en el caso al
guna de las circunstancias expresa
das en la disposición primera de 
esta Real orden.

De Real orden lo comuhico a V. I. ’ 
para los efectos consiguientes. Dios I 
guarde a V. I. muchos años, Ma- < 
drid, 31 de marzo de 193O.=Argüe- I 
lles.=Señor Director general de ¡ 
Propiedades y Contribución Te
rritorial.

(Gaceta 1 abril 1930.)

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

El Alcalde de Cardeñajimeno me 
dice se halla recogida en aquel pue
blo, a disposición deiquien acredite 
ser su dueño, una yegua losina, ce
rrada, cortada la crin y cola, herra
da de las cuatro extremidades, mo
rena, con cabezada y su montura en 
buen uso.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que el dueño pueda 
recogerla.

Burgos 8 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomas S. Carbonell.

El Alcalde de Castrovido me co
munica se halla depositado en Arro
yo de Salas un caballo de pelo ne
gro, con pintas blancas en el lomo, 
coleto, descalzo de los tres remos, 
la cola esquilada y como de tres 
años.

Lo que se publica en este Bolet'n 
Oficial para que el dueño pueda re
cogerle en la citada Alcaldía.

Burgos 8 de abril de 1930.
EL GOBERNADOR,

Tomás S. CarlionelL

nsmín - confflDaRln m nneitian
¡ En la Gaceta de Madrid del dia 4 

del actual, se publica el anuncio si
guiente:

«Para proveer el cargo de Recau- 
, dador de Hacienda de la zona de 
' Coin, provincia de Málaga, se abre 
' concurso público conforme a lo dis- 
: puesto en el apartado b) del artícu

lo 21 del Reglamento de 30 de junio 
de 1926 (Gaceta del 8 de julio si- 

‘ guíente), dictado para ejecución del 
Real decreto de 2 de marzo anterior 
(Gaceta del 3), admitiéndose las so- 

i licitudes en el plazo de veinte dias 
hábiles a contar desde el siguiente 
inclusive al de la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid.

Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas necesariamente por 
conducto de los Delegados de Ha
cienda o Jefes de quienes dependan 
los solicitantes, debidamente reinte
gradas con timbre del Estado y con 
la póliza especial del Colegio de 
Huérfanos de Hacienda, según lo 
prevenido en el Real decreto de 24 
de mayo y Real orden de 30 de di
ciembre de 1927, acompañando la 
hoja de servicios ajustada al modelo 
aprobado por Real decreto de 18 de 
diciembre de 1924, sin calificar y 
reintegrada también conforme a lo 
dispuesto en el número 10 del ar
tículo 32 de la vigente ley del Timbre, 
si el solicitante perteneciere al Cuer
po general de la Administración de la 
Hacienda pública o a los Cuerpos 
pericial o auxiliar de Contabilidad 
del Estado, o al de Abogados del 
Estado y, en su caso, si alegaren 
derecho de preferencia conforme a 
la base segunda del artículo 30 del 
citado Decreto de 2 de marzo de 
1926, certificación arreglada al mo
delo número 14 de dicho Reglamen
to, la que debe ser unida inexcusa
blemente por los Recaudadores no 
funcionarios de aquellos Cuerpos a 
que se refiere el segundo párrafo 
del apartado d) y cuantos documen
tos estimen convenientes en armo
nía con lo dispuesto, en el párrafo 
tercero del mismo apartado del men
cionado artículo 21.

La expresada zona tiene asigna
do el premio de cobranza para la re
caudación en periodo voluntario de 
3,50 por 100, por Real orden de 30 
de julio de 1920.

La fianza que habrá de exigirse 
para desempeñar el cargo de Re
caudador es de 62.239,85 pesetas, si 
este tiene el carácter de funcionario, 
y de 124.479,70 pesetas en otro 
caso.

Los pueblos que constituyen la 
referida zona son los siguientes:

Alhauin el Grande.
Coin.
Guaro.
Monda; y
Tolox.
Madrid, 2 de abril de !930.=EI 

Director general, Arturo Forcat»
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial para cono
cimiento de las personas a quienes 
pueda interesar.

Burgos 8 de abril de 193O.=Ei 
Tesorero de Hacienda, Fernando 
del Castillo.
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Movimiento demográfico de la capital y provincia de Burgos en el mes de febrero de 1930.

S
 Nacimientos... 
Defunciones. • • 

 Matrimonios . -
Abortos..........

í Natalidad. .. . 
Por i ooo habitan-^ Mortalidad. • • - 

tes..................... i Nupcialidad. •.
. ' Mortinatalidad.

„ ,, ., , , ( provincia 
Población de laj £apitak..

Provincia. Capital.

1049 76
587 76
219 11

41 6
Nacido-:

3‘05 2‘26
171 2‘26
0‘64 0‘33
0‘09 O‘!8

Abortos

343575
33574

Defunciones clasificadas por causas de muerte.

Varones............
.Hembras..........
1 TOTAL. . . .

[Legítimos.........
¿ilegítimos......
(Expósitos.........
[ Total....

'Nacidos muertos 
iMuertosal nacer

Provincia. Capital. Provincia. Capital.

551
498

1049

34
42

Varones.................
Hembras................

TOTAL.... 
Menores de un año 
Menores de 5 años 
De 5 y más años. ■

307
280

36
40

76 587 76

1022
21

66
4

131
192
395

28
32
44

6 6 Fallecidos ... Total.... 587 76-
1049 76

lili pstableci- 
I ni cntos be-

Menores 
ide 5 años.

De 5 y 
más años.

13

24

13

20
25

8
4
1

/Muertos antes 
) de las 24 horas

Totai........
8 1

Total. . 37 33
En establecimientos

 penitenciarios..... »41 6

(Nomenclatura abreviada).

Provincia. Capital.

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15
16 
17 
18

19 
20 
21

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).............................
Tifus exantemático... .....................
Fiebre intermitente y caquexia palúdica................
Viruela..........................................................................
Sarampión  
Escarlatina..................................................................
Coqueluche..................................................................
Difteria y Crup..........................................................
Gripe............................................................................
Cólera asiático .......................................................
Cólera nostras............................................................
Otras enfermedades epidémicas.............................
Tuberculosis de los pulmones.................................
Tuberculosis de las meninges. .............................
Otras tuberculosis......................................................
Cáncer y otros tumores malignos...........................
Meningitis simple.............................  
Hemorragia, apoplejía y reblandecimiento cere

brales..................................... .....
Enfermedades orgánicas del corazón............ .. ■
Bronquitis aguda.......................................................
Bronquitis crónica....................................................

4

2
4
6

1
21

3
3

28
12

54
35
52
21

2
»
»

»
»

5

1
3
1

6
6
5
2

ALUMBRAMIENTOS
Provincia. Capital.

1057
15

1

202
- 3

8
6

15
105 
145 
80 
42
22
10
4

Sencillos...............................................
Dobles • •...................................
Triples...................................................

MATRIMONIOS

De soltero y soltera. 
De soltero y viuda... 
De viudo y soltera... 
De viudo y viuda....
De menos de 20 años

De 20 a 25 

De 26 a 30

De 31 a 35

De 36 a 40

j Varones.
'( Hembras 

Varones.
’¡ Hembras 
j Varones. 

’ ¡ Hembras 
Varones.

' ¡ Hembras 
í Varones.

"¡ Hembras

82

»

3
8
6
2
2
1

Provincia. Capital.

22
23

24
25
26
27
28
29
30

Si
32
33
34
35
36
37
38

Neumonía ..................................................................
Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto la tisis) ................................................
Afecciones del estómago (excepto el cáncer).. .. 
Diarrea y enteritis (menores de dos años)............
Apendicitis y tiflitis .........................................
Hernias. Obstrucciones intestinales.......................
Cirrosis del hígado....................................................
Nefritis aguda y mal de Bright.................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de 

los órganos genitales de la mujer..............
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis 

puerperales) ..................................................
Otros accidentes puerperales................. ..............
Debilidad congénita y vicios de conformación. .. 
Senilidad..................................... ................................
Muertes violentas (excepto el suicidio)................
Suicidios......................................................................
Otras enfermedades.................................................
Enfermedades desconocidas o mal definidas........

15

49
5

38

3
6

20

4

3
2

31
40

5
>

111
8

1

9
1

11

2
2

1

•2
6

10

Total..................................... 587 76

Provincia. Capital

De 41 a 50

De 51 a 60

De más de 60  • • ■

No consta 

íVarones.... 
¡ Hembras... 
i Varones.. •. 
¡Hembras..'. 
t Varones.. .. 
¡Hembras...
j Varones.... 
¡ Hembras...

4
3
1
1
1

2
3

DEFUNCIONES

^Varones.... 148 17Solteros.............................. ' ¡Hembras... 112 29
Varones.... 91 9Casados............................. ¡ Hembras... 83 6

j Varones.... 68 10
Viudos................................. /Hembras... 85 5

( Varones.... > >
No consta........................... .............. ‘ ¡ Hembras ■. »

Burgos 31 de marzo de 1930.=E1 Jefe provincial de Estadística, Eduardo Jiménez.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes

Cédula de citación.
Por auto de esta fecha, dictado 

por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, en el sumario que 
pende en este Juzgado, sobre robo 
de géneros de comercio, llevado a 
cabo en esta ciudad en la noche del 
7 del pasado mes de marzo, se ha 
acordado citar por la presente a 
Florencio Ramos Galceran, Ricar
do Fomer y Blas Cardona, quienes 
suscriben un pagaré a favor de 
Francisco San Segundo, Marcos 
Nebra y José Muniesa que también 
suscriben otro documento de crédito 
afavor del mismo Francisco, igno
rándose el paradero de todos ellos, 
para que en d término de ocho días, 
a contar desde la última inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de Santa Teresa, con objeto 
de que presten declaración, aperci 
bidos que de no comparecer les pa
rará el perjuicio a que en derecho 
hubiere lugar.

Y para que sirva de citación a los 
sujetos mencionados, expido la pre
sente, que firmo en Salas de los In
fantes a 7 de abril de 193O.=E1 Se
cretario judicial, Eulogio Hernández 
Bejarano.
------- ----------- — • O—■ ------------

Vigo.
D. Alfonso Armengol y Diaz del 

Castillo, Juez de instrucción del 
partido,
Por la presente requisitoria hago 

saber a los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guar
dia civil y demás Agentes de policía 
judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Remigio 
Arias Montero se instruye sumario 
por el delito de atentado y evasión 
contra Maximiliano Quintas, en el 
que se ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de
S. M. el Rey(q. D. g.) ruego y en
cargo a las expresadas Autoridades 
y Agentes procedan a la busca y 
captura del sujeto que luego se ex 
presa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, a dis 
posición de este Juzgado, en las 
cárceles del partido.

Y para que se persone en la sa'a 
audiencia de este Tribunal a respon
der de los cargos que contra <1 
mismo resultan en dicha causa, sn 
le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia- 
Ls, apercibido que de no verificarlo 
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será declarado y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Sé interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Maximiliano 
Quintas, de 28 años de edad, solte
ro, carterista, hijo de Antonio y de 
María, natural de Burgos, domici
liado últimamente en esta ciudad y 
en la actualidad en ignorado pa
radero.

Dado en Vigo a 2 de abril de 
1930.=Alfonso Armengol.=EI Se
cretario, (ilegible).

An UJ1C •08  Oficiales
DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

NOTA-ANUNCIO

Terminadas y recibidas definiti
vamente las obras de conducción de 
aguas para abastecimiento de Rojas, 
se hace público por medio del pre
sente anuncio, a fin de que los ve
cinos o propietarios del expresado 
término municipal donde radican las * 
obras que tengan que hacer alguna 
reclamación contra el contratista de 
las mismas D. Julio Garda Merino, 
puedan verificarlo presentándolas en 
la Alcaldía, en el plazo de treinta 
días consecutivos, a contar de la 
fecha de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, de
biendo el Alcalde al terminar el 
mencionado plazo remitir directa- 
mente, en el mismo día, a la Jefatura 
de la División Hidráulica del Ebro, 
en Zaragoza, las reclamaciones que 
se presenten, o de no existir, la 
certificación en que así se exprese.

Zaragoza 2 de abril de 1930. =E1 
Ingeniero Jefe de la División Hi
dráulica del Ebro, Vicente Núñez.
------------ iiin ♦ Eli™,--------------

Alcaldía de Cerezo de Riotirón.
Formado y aprobado por la Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 
ciudad el repartimiento individual del : 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo- !l 
nia, a que se refiere la circular de ¡ 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, i 
número 55, se expone al público ! 
por espacio de ocho dias para que i 
durante ellos puedan los contribu
yentes. examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Cerezo de Riotirón 3 de marzo 
de 1930.=E1 Alcalde, Juan García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Susinos.
Junta de La Cerca.

Covarrubias.
Las Vesgas.
Robredo-Temiño.
Santa Gadea del Cid.
Riocerezo.
Hontoria de Valdearados.
Villamayorde Trevino.
Sordillos.
Hontangas..
Los Balbases.
La Sequera de Haza.
Manches.
Vitoria de Rioja.
Sasamón.
Los Valcárceres.
Hoyuelos de la Sierra.
Santa Cecilia.
San Juan del Monte.
Villasilos.

Agencia ejecutiva de la zona de 
Villarcayo.

D. Severiano Simón Sanz, Agente 
ejecutivo de la Hacienda de dicha 
zona,
Hago saber: Que en el expe

diente que instruyo en esta locali
dad por débitos de la Contribución 
Urbana Fiscal, correspondiente del
l.°  al 4.° trimestre del año 1925-26, 
se ha dictado, pon esta fecha, la 
providencia siguiente:

Providencia.—No habiendo satis
fecho tos deudores que a continua 
ción se expresan sus descubiertos 
con la Hacienda ni podido realizarse 
los mismos por el embargo y venta 
de los bienes, muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación er 
pública subasta de tos inmueble: 
pertenecientes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifi
cará bajo mi presidencia el día 22 
del actual, a las diez de su mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza 
ción.

Notifíquese esta providencia a tos 
deudores y a tos acreedores hipote
carios en su caso, y anúnciese al 
público por medio de edictos en las 
casas Consistoriales, y por tos 
demás medios que expresa el ar
ticulo 94 de la Instrucción.
Relación de los bienes embargados 

que se sacan a subasta.
Herederos de Eugenia Ruiz.—Una 

casa en Panizares, calle de la Silla, 
número 11, consta de planta baja, 
piso y desván, mide 45 metros cua
drados y linda por derecha Santiago 
Alonso, izquierda Ciríaco Torre y 
espalda pared, tasada en 309 pe
setas.

Francisco Tajadura. — Una casa 
en Valdenoceda, calle de la Iglesia 
número 7, de planta baja y piso, 
mide 48 metros cuadrados y linda ¡ 
por derecha calle Real e izquierda ! 
huerta, en 1.500. ¡

Herederos de Gregorio García, — 
Una casa en Quecedo, calle del Cid 
número 6, de 180 metros cuadrados 
linda por derecha Victoria Fernán
dez, izquierda calle y espalda ca
lleja, en 600.

Pedro Fernández.—Una casa en 
arroyo, en la calle de Nuestra Se
ñora, número 38, de planta baja y 
piso, mide 99 metros cuadrados y 
linda por derecha Estanislao Gonzá
lez, izquierda propiedad y espalda 
ídem, en 100.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de tos que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 95 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900.

1. ° Que tos bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proce
der, son los expresados en la pre
cedente relación.

2. ° Que tos deudores o sus cau
sa-habientes, y los acreedores hi
potecarios en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el momento de 
celebrarse la subasta, pagando el 
principal, recargos, costas y demás 
gastos del procedimiento.

3. ° Que los títulos de propiedad 
presentados de tos inmuebles, es
tán de manifiesto en esta oficina 
hasta el dia de la celebración de 
aquel acto, y que tos licitadores de
berán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros.

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que tos licitadores depositen 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100-del valor liquido 
de tos bienes que intenten rematar.

5. ° Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción.

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse ti 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

En Merindad de Valdivielso a 5 
de abril de 193O.=EI Agente eje
cutivo, Severiano Simón.

ANUNCIOS PARTIC «LABES
El dia 5 del actual desapareció 

de la Llana, de esta Ciudad, una bu
rra cerrada, peto rata y en el cuar
to derecho tiene una cicatriz pela
da. Puede devolverse a su dueño, 
Pedro López, en Villariezo.

Imprenta Provincial


